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Federal e Internacional y cuyos antecedentes obran en expediente N° CUDAP: S01:

~-.
SENASA

Servicio Nacional
de Sanidad y Calidad Agroalimentaria

Dirección de Fiscalización de
Productos de Origen Animal

I ESTABLECIMIENTO N° C-I-05309-D

CERTIFICADO DE INSCRIPCION DE ESTABLECIMIENTOS

ELABORADOR DE PRODUCTOS LACTEOS

La COORDINACION DE LACTEOS y APICOLAS dependiente de la DIRECCiÓN DE

FISCALIZACiÓN DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL - SERVICIO NACIONAL DE

SANIDAD Y CALIDAD AGROALlMENTARIA - certifica que el establecimiento ubicado en la

calle HERRERA N° 625 - CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, pertenecientea la firma

JUCAVAL S.R.L., se ha inscripto bajo el N° Oficial C-I-05309-D I como DEPOSITO DE

PRODUCTOS LACTEOS SIN REFRIGERACION, quedando habilitado para realizar Tráfico

5627/2008 - EX SENASA: (S/N). -------------------------------------------------------------~------------------

Se extiende el presente en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los 15 días del mes de

AGOSTO de 2008. ···············································7-·····••...:...•................•....••••.•••.

DR. PA icro CLAVIN
COORDINACI N ~E LACTEOS y APICOLAS

DIRECCION DE FISCALlZACION DE PRODUCTOS E RIGEN ANIMAL
ESTABLECIMIENTO INSCRIPTO SENASA, En los envases, rótñ s o marbetes deberá figurar la leyenda C-I-05309-D
Dicha leyenda deberá figurar también en los remitos, facturas o guías, cuando el producto se comercialice a granel.-
Esta constancia deberá ser conservada cuidadosamente en la fábrica a que corresponda, y ser presentada cada vez que sea
exigida por el personal de la DIRECCION DE FISCALlZACION DE PRODUCTOS DE ORIGEN ANIMAL.
En caso de transferencia, venta del establecimiento, cambio de firma o cierre definitivo, deberá comunicarse esa circunstancia

inmediatamente a ésta Coordinación, reintegrando el presente documento a los efectos de su renovación o cancelación-.


